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Capacid3.d máxima autorizada: 660 plll.:'stoS escolares (3bO ,~r- Fonna
ción Profesional dI? primer grado}' 300 en r0rmación Pr:·;"':sl•.H1a! de
segundo grado).

Lo que le comunico para su conocimiento y efecto'>.
Madrid, 28 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 úe üctubre

de 1988), el Secretario de Fstado de Educación, Alfredo PÚC,l Rubal
caba,

IhnJ. Sra" Directora general de Centros EscoL::.res.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN (k 28 de diciembre de 1990 por la que se l1:ttori=a
la !11(y/i/;...w..;Í!j'!I de la alllori=ación del Centre rrmldo de
Formaclón Profesional ~'(Decroly>'. sito en calfe Profesor
jim,'nc:: Dfaz, "número 5, y calle Gfneral Ddriía. de
Santander (Cantabria).

Examinad'l el expediente instruido para modificar la auturización
del Centro pr:v,hl0 ue Formación Profesional «Decrolp}. sit!) en calle
Profesor Jim('ncl Di;¡z, número 5, y calle General Dávila, urf"l3niz3ción
«D¿vila Purqu(')~, de Santander (Cantabria), en el sentido d~ .'.:xcluir de
la misma las enseñanzas corresptmdientes a la Rama Administrativa y
Comercial, especialidades ComerciO Exterior y Transportt"s y Sccr<.>ta·
riada, y Rama Construcciones y Obras. profesión Pintura D~":()r,:¡tiYa,
cspecialid::,des Fontanería y Pin~4ra DeC'orativa. que el Centro no
imparte, 'icgún los datos estadísticos correspondientes al curso 19;:;9/90,
aportados por la- Entidad titular; .

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al L~SD':':~\J por
la lnspección Técnica de Educación, la propuesta también favorable del
Dlrector provincial de Educación y Ciencia en Cantabria y la conformi
d<Jd dd interesado con la modificación indicada, conformlJ~J que se
manifiesta en escrito de fecha 9 de octubre de 1990,

Este ~finister¡o, a tenor de lo preceptuado en el Decreto 135:'11974,
dl' 7 de junio (\<Boldin Oficial del. EstadQ)o), de lO de juliu),'0bn:: el
rcgimen jurídico de las autorizaciones de Centros no ~sl::ltales de
enseñanza, y en el Real Decreto 7070976, de 5 de marz~) 1, ,.Boletin
Oficial (,teI EstadQ), de 12 de abril),· de ordenat'Íón de 13 form:tóón
Profesional, teniendo en cuenta· que la autorización para impartIr
enseñanzas es una autorización de funcionalidad opera~i'la lo cual
determina necesariamente que dicha autorización subsista [;10 sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispuesto:

Modificar la autorización del Centro privado de Form<:iC'ión Profesio
nal «Decroly», en el sentido de excluir de la misma !as ens... :--,,,;)¿JS de
Formación Profesional de segundo grado, Rama Adm¡ni"t,.,\~¡\·a y
Comercial, especialidades Comercio Exterior, Transportes .. : S~t'fe[a
riado, y Rama Constn:cciones y Obras. profesión Pintura IJ_\'..:-')fativa,
especialidades Fontanería y Pintura Decorativa, que el l.(:ntro no
imparte. .

Los datos y composidón resultan ti:' del· citado· Centro ;,,;;r;;,n 105-
siguientes:

Denominación: (~D~cro!y».
Localidad: S3~!::nder.

Pro~incía: C:lJ1ubria
Domicilio: ("<lIle Profesor Jimenez Diaz, número 5 (r('rmaelón

Profesional de primer grado), y calle General D3vi1a, urb;lnizaóón
«Dávila Parque)) (Formación Profesional de segundo grJdQ).

Persona o Entidad titular: Don Francisco Javier ~1úniz Thrcena.
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Formación Profesion::l.l de primer grado:

Rama Administrativa y Comercial, profesion~s Administ;-ativa y
Cor'lcrcial.

Rama Construcciones)' Obras, profesión Fontanería.

Formación Profesional de segundo grado:

Rama Administrativa y Comercial, cspeciJ.lidades Admini"tfJ.tiva e
Informatica de Gestión.

ORDEN dp 10 de enero de 1991 parla que se ...;·isp,")u ljUe

el 1Il5u!u::; de Formación Pro.ICJ':·!I:allllíJ1lc(O i¡ {/¿ Ttl/a
vera de fa R~)ir:a (Toled6). se d.'flOf11ine {'ti ,', _Ihesim
11tsti{¡{;g·d<~ I-',:l;¡;ación Pr.:fésional (Ribera de¡ J.-(u.'>,

En sesión del Com~.p) Es;.:'obr del Instituto de Formacil'}H p;·~il::,ional
n~-lmcro. Il de Takr\'cf<l d~~ 1,<1, Reiná (~-oledo), se a.cordo ¡1~' : ,;,,~; p.:lra
dll.:ho Cenlro la dcnom;r.;"!~wil d.::. {(RIbera dd TaJO.'>;

BüE núm. 30

Premio especial al décimo

Madrid. 2 de febrero de ¡99 J..~EI Dir~ctor general, Gr~gorio r-.Iái'lez
VinJ~1.

úlúmas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las de los
números ohtcnidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últirnOls cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extra idas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon·
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después. con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se· derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y st:gundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera"de ellos el número ,ooסס0 su anterior
es el 99999 Y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 99 números
rcstantcs de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y 'desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos ultimas cifras coincidan en orden y numera~
eión con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reinte~ro de su precio cada uno de los billetes cúya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premIO.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los numeros de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero O segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos cxtratcio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a Ji"! fraccíón, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde. ~.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola reprcsemati 'l::l. de la fracción
fuem el 0, se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 d~' pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará despUl.'s un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pt-setas por billete podrán
cobrarsl: en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cohrar~~:1, necesariamente, a
través d...' bs oficinas bancanas autorizadas, dircct.,mente por el intere
sa.do o a traves de Bancos o Cajas de Ahorru, v en presencia del
,\dmintslrador expc-ndedor del billete prembdo. .

Los' p,~m;0s serán hechos efectivos e:1 c:lamo s~~a conocido el
rcs'.d::'do ~d 'iorten a que co!respondan y sin más delTI(¡[;¡ que la precisa
p~¡r;l pract;c,¡r L'! correspondiente liquidación y la que l'Áija 13. provisión
¿..:. fOt1Jo~ cua!!do no ak'3.ncen los que en la Administf<lc1ón p::lgadora
l'X1SI::J.h dl:>pomblcs.
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Vi"u~ ~': mtkub 8.° del Reflbm:ll~_' p-,v iO:;;f)7":;-;l J~ los Centros de
FC':nI<l.,:-i''::l Pn:·fesiona!, de fecha 30 de f:( '..':<:';7lb:'.? J-:.- 1975 (<<Boletin
Ofic',d d~'~ E~tad(m de 20 de diciembre): L l_'~y (q;¿níca de! Derecho a
la Edlll..',L;il:':l 8/1985, de 3 de julio ("BO!~Ffl üfi,~;¿: .:lel Estado» del 4),
y el J~,;._! rh:~reto 237(,/1985, ele 18 de {;ü:i"~nt~r~ {\(Belr!ir. Oficial del
Est,¡::L-iJ> ,.1'::1 27), que aprucba ci Rl'g!?.Hic!'~2 (l,' .:¡8 lrrg.::m:~:- de gobíerno
de 10$ C:mros públicos de Educaci('n Gencf;:n fk'si::<:., Bachil!crato y
Fom~R(:iórl Profesional,

E\!,,;: \rí:1istcrio ha dispuesto conceder .11 In~~t¡tu.lo de Formación
Pro!':~siC'ld m.imcro II de Talavcra de la Reir.a (T(lj~¿o) la denomina
ción de «Ribera del Tajo».

;"'í"drjd, 1O de enero de 1991.-P. D. (On.k.2 J::: 26 de octt.:1;:>re
ce JD8:-..., el Secretario de Estado de EduGiCibl, A:i¡,;::':~) ¡.Jtiez Rubíll
caba.

Ilma. S~,L l':rcctora general de Centros Es:-olare->:.

Lo.. Orden de 2 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del ~l, por. la que s~e regula la ~~Ieeción del grupo de alumnos que
repr, sentara a Espana en la seslOn del Parlamento Europeo de los
JÓ,VtllCS en marzo de 1991, establece en su apartado sexto que el
DIfC:et~r general de Formación Profesional Reglada y Promoción
~duC'<:l"-a re~olyerá dk~a convocatoria de acuerdo con la propul:sta del
Jurado cor.~t:tUldo al electo.

. Ví:i', 1:,; propuesta L'iiliz3da por dicho) j,¡rado. y de acuerdo e.m la
Clt~>--:~·: Or;!:·~j} de 2 de r,)viembre de 1990. cMa Di''':ITión General r.a
resue;¡o:

PJ'i:'llC,,-_-ScLxciona. ;JI grupo de alum1u dd l.B. «MugJlrd0SJ-) ce
Mug:.:rd':·, tt:l Coruha}, para .cprC.H:¡',;ar :¡ E:)paf.a en la ~es!ón dd
ParlJ::: ... l':~' f.uropw de Jos Jóvenes qUl l:.:;-id ¡¡lb:::.r el próximo mi"S de
marzo en rl.J.ncfort.

S':,i..·\:' ,::;c.·~Con cargo a la 3plicación pr..: '-.uvl'c::::aria 18.12.321-CAS2,
d~ ¡,)~ Pr '!';";lCStoS General del [.-,tddG S'~ trJp.sfcrírá a dicho Cent¡o a
!r,~."-,~ -; 1 e:' Oficina de Educación c!~ L\ Ct)~uña. las s¡g:lic-¡~t..·s
Cl'):;':;;" rl~ ,

D·,;' c>_~f'rmidad con lo establecido en la O.der, de 20 de noviembre
de j 0'10, r.r,r la que se dispone el cumplimit:nt0 t::1 sus propios terminos
de la ~{;l,k:¡<:la dictada por la Audiencia N,:;()c.I1JI en 28 de febrero de
lV,)O, rc:"üva al recurso contcncim,hJdminí~:I:\livúnúmerv 72r./1987,
inlCrpl:;:;):a por dona María Pilar GarridlJ Garcia y otras profesoras de
EGB, ('o:::,,:. la desestimación pn.:-sl.:nta. por si1t.ncio administrativo, del
rcCU'Y) d..: reposición formulado contra la Resolución de 9 de octubre
de 1';)26,

E~;d j)i:,~(ción General, ha dispuesto la pubJkací6n del fallo, cuyo
ter,or !:k3.: ('s el siguiente:

({r.:I:l~:TrA's: Que desestimando el recurso contcncioso·administrativo
inttr¡::li!'Slü .,m dofla María Pilar Garrido García v oiras relacionadas en
el cn('2<:'~j.HJ11ento de esta ~entcncia, rcpro:sc;,tad,is por el Abogado don
Jo&.: :...1".-,¡.d Dávila Sánchcz, contra la d~<;fstim¡lCión presuma, por
silene-;,; ¿:j;~Jnistrativo, del recurso de reposióón formulado contra la
Resolu"/l'1 d~ 9 de octubre de !986, dic!::!da por la Dirección Gen~ral
de Pcr",,(¡~-,;11 Jd Ministerio Ú~ Educación; Ciencia, que desestimó la
petición de las ,c;:urrntcs de que ~e les reconociera el período de tiempo
en ql.h' p~~:TnJncC'ii:ron en la extinguida siraat:í6n de t,.·xccdenria (·sp;;"ciJ.I
por rilzó;l de matrimonio, a efectos d¿> clases pasivas, como años de
servido'> 'prc5t~dos al Est2do, d~bemos dccbrar y declaramos dichas
Rcso]tJc~(¡tWS aju~t"das a Derecho, ab:.olviendo a la Administración
demandaJ:l de las pretensiones deducid~s::nS<l contra, sin hacer expresa
imposit.~ión de las costas de este recurso.»

Lo {jU:' se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1991.-EI Director general, Gonzalo lunoy

García de Viedma.
Ilmo. Sr. $¡,¡bdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza
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3097 RE,":!'OLUC/ON de 28 de enero de 1991, de la Dirección
(;c-,,,"'ral de Trabajo. pur la que se di5ponc la inscripción en
el ::('g/\"!ro y publicación en el «(Bv!ctin Oficial dr/ ESf(ldo»
dd Ct}iI\enio Coleetii'o para :,1 Personal Laboral del lrwi
tUf<) Tecnológico y Geominero de Ejpaiia.

Visto el tex[O del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
Instituto Tecnológico y Geominero de España, que fue suscrito con
fecha 15 de enero de 199 t. de una parte, por mienl!Jros del Comité de
Empresa del citado Organismo autónomo, en representación del coJee
tivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección del Instituto Ternoló·
gico y Geominero de España, en representación de la Administración,
al que se acompaña informe favorable emitido por los Ministerios de
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas (Cómisión
Ejecutiva de la Comisión Interministcrial de Retribuciones), en cumpli
miento de lo previsto cnla Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990. )' de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de lO de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto J040jl98 1, de 22 de
mayo, sobre rq¡iSlrO y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireCCión General acuerda:

Prirnero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notiñcac-ión a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Esfado para 1990, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Dispo;\;?-r su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

l\-hdrid, 28 de ("lera de 1991.-EI.Dircctor genera!, FrandscD .1,
Gonlá!c-z de Lena.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

a) El cqt~¡valente en pe<¡C't<lS a 1.400 ECUS, importe de org<:.niza
ción, cumid... s y actividades.,

b) El equivalente en pesetas a 1.960 ECliS, impürlt> d~ gastos de
inscripción de los 13 alumnos y. Profesor.

c) 200,000 p!~setas en cc;¡cepto de bolsa de vtajes y póliJa ele seguro
para todo el grupo. Dicha póliza de seguros deberá suscribirse 3 [a'¡or
de los integrantes del gmpo garantizando la cnb'2'ftuf<i d~ riesgos por
enfermedad, accidente y responsabilidad civil dUfJnte el viaje yest:::ncl3,

Terc:cTO.-El },.{iníslcrio de Educación y Ciencia financiara a los
inlegrantes del grupo seleccionado, ei transporte desde su lugar dI:.'
residencia a Francfort y regreso.

Cuarto.-EI Ministerio de Educación y Cii.'~~:¡¡i comprobará, a trav(~s
de la Inspección Ge-neral de Servicios, que el grupo sekcóonado c-ump-Ic
debidamente la totalidad de los rcqui'iitos ex igidos en esta cor.voC'aterí:l,

Qúinto.-De acuerdo con 10 estabh:ciJo en la disposición dtcima de
la convocatoria, en el supuesto de que el centro seleccionado renuncia\c
por cualquier causa a Pdrticípar o fuese excluido medi3ntt resolución
rrwliwclda por no n'unir los requisitos de la convocatoria, será dC5ignado
otro centro de los tres que, el jurado ha ¡n':luido en su propu{'~t:1 para
eventuales sustituciones.

,Sexto.-Dcntro de lostr-:s meses siguientes a su participación en la
sesión del Parl;:¡mento Europeo de los Jóvenes, el grupo st'lrccionado
entregará al Director oel Centro a que pertenezca p:ml su r(mi~ión a b
Dirección General de Formación Profesional Reg!ada y Promoción
Educativa, la siguiente documentación:

a) Memoria de-! viaje realizado y Yit!oración de la experiencia.
b) Facturas y redbos justificativos del empleo de los rC(Uf"OS

económicos percibidos del Ministerio de Educación y Ciencia,
c) Relación nominal de los asistentes,

Madrid, 18 de enelO de 1991.-El Din:cior gtIlCr¡.l, Francisco de Asis
Ekis Arilio.

EC':;(J. Sr. Director grneral de Coordinaf'Íúr: y de la Alta lmpccción y Sr.
SuodireclOr ¡;cnem! de Educación C"ompenstnoria.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LAllOil.A~

Dr.L INSTITUTO TECNOLOGICO y GEO)IIi'iEHU DE ESPA:-;A

CAPITULO PRIMERO

Determinación de la.s. partt'~ G:l'" Jo cOrld~r;;:~n

Artículo 1. (1 Purrc-s concertantcs.-EI prcser,te Convenio Cokcti"ü se
establece entre el Instituto Tecnol6gú:o y Geomillcro de España (ca

RESOLl.'CI0,V de 18 de (!flero de 1991, de la Dirección
General de F",mación PrQ/esiOlliJ! Reglada l' Promocu5n
Educatira, por la que se de,!Jignu al grupo de 'alumnos qu~'
represel1!i:rJ u E5paiia en la sesión del Parlamento Europeo
de los Jd~'el1es,

RESOLCCfO,v dC' 17 dC' ef/['Yo de }f¡91, de ia lJi,'-crción
General de Personal y Sen'icJos, por la que se :ii-,po!!e la
!l!lblicQcióll del/allo de la S('t¡!OIÓI1 dietada por la .-'J.IJien
eia Naciunal de 28 de fébrcro de JYY{) nlutna ai rCi'ur:,o
cOnle¡¡cioso-admiflislraiiro. iI¡!l'rjillC'.i!O por doú.1 /¡';<iA¡-:"a
Pilar Garrido Garda y aires pro./ésorJS de EGB, contra la
dtscslimación presuma. por silnu:u.: udn-lÍuistralivo. del
recurso de reposiciónjormulado C<Hllt.:! R~'so!uClón de 9 di:'
octubre de 1986.
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